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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

53. EXTRACTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE 
JULIO DE 2021, POR EL QUE SE CONVOCAN LAS AYUDAS R.D. LEY 5 / 2021, DE 
12 DE MARZO, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA 
EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA PANDEMIA DE LA COVID - 19. 
 
TituloES: EXTRACTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 19 DE JULIO DE 2021 POR 
EL QUE SE CONVOCAN LAS AYUDAS R.D. LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO, DE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DE APOYO A LA SOLVENCIA EMPRESARIAL EN RESPUESTA A LA PANDEMIA 
DE LA COVID-19. 
TextoES: BDNS(Identif.):576768 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/576768) 
 
Primero. Beneficiarios: 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las empresas no financieras y los autónomos afectados por la 
pandemia COVID-19, adscritos a los sectores definidos en el Anexo I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo así como los incluidos en base a la Disposición final primera del Real Decreto-ley 6/2021, de 20 
de abril, (Anexo II), (en adelante sectores subvencionables), con domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de 
Melilla. Asimismo, también podrán ser beneficiarios de estas ayudas los grupos y los empresarios, 
profesionales o entidades cuyo volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros 
que desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico y que operen mediante 
establecimiento permanente en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Se diferenciará tres tipos de beneficiarios: 
 
a)Los empresarios o profesionales que hayan aplicado el régimen de estimación objetiva en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 y / o 2020 adscritos a los sectores subvencionables. 
b)Los empresarios, profesionales y entidades adscritos a los sectores subvencionables, contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que hayan aplicado en 2019 y 2020 el método de 
estimación directa para el cálculo de los rendimientos de las actividades económicas cuyo volumen de 
operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, haya caído en 2020 más de un 30 % con 
respecto a 2019. 
  
En estos casos, se entenderá como volumen de operaciones la totalidad de los ingresos íntegros de su 
actividad económica incluidos en su declaración de IRPF de 2019, y la totalidad de los ingresos íntegros 
fiscalmente computables declarados en el último pago fraccionado del IRPF correspondiente al 
ejercicio  2020. 
  
Las entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
podrán solicitar las ayudas cuando cumplan las condiciones para ello. La beneficiaria directa de la ayuda 
será la entidad solicitante y no sus socios, comuneros, herederos o partícipes. En estos supuestos, las 
magnitudes a considerar en la determinación de la ayuda se calcularán en sede de la entidad. 
  
c) Las entidades adscritas a los sectores subvencionables, contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades 
cuyo volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, haya caído en 2020 
más de un 30 % con respecto a 2019. 
 
En estos casos, se entenderá como volumen de operaciones el importe neto de la cifra de negocios incluida 
en sus declaraciones del Impuesto sobre Sociedades de 2019 y 2020, respectivamente. En caso que no 
haya finalizado el plazo para la presentación del Impuesto sobre Sociedades de 2020, se requerirá la 
declaración jurada del importe neto de la cifra de negocios que vayan a incluir en su declaración de 2020, 
a comprobar con posterioridad una vez presentada dicha declaración. 
 
Para el caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el régimen de 
tributación consolidada, se entenderá como destinatario a efectos del cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad y transferencias, el citado grupo como un contribuyente único, y no cada una de las entidades 
que lo integran, por lo cual el volumen de operaciones a considerar para determinar la caída de la actividad 
será el resultado de sumar todos los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo. 
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